
BOLETIN
DE LA PROVINCIA OFICIAL

DE VALLADOLID

PRECIOS DE.SUSCRIPCIÓN

PUBLICA TODOS LOS WAS, EXOTTO T5s5í—-

Año... - c • • • • • . 75 pesetas.
Semestre. . , . 50 _
Trimestre................... gg _
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 

‘particular, se Insertarán a una peseta 
' la Enea.

Las leyes obligarán en la PeninsuU L --------- ---------
sujetos ala legislación peninsular a los
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha 1 ^ ®'’ P™niulgaclón, si en ellas no
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es^d^^l la
La,ignoranda de las leyes no excusa de su cumnh' ‘’'’ ^‘“®‘’ ^‘"^''^
señores Alcaldes y Secretarios .reciban este Bor P"™ ^^““"dlataniente quilos

Número 260

PUNTO Oe SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante Ias horas de oficina.
I oda la correspondencia se -dirigirá al 
Administrador ^el Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franimeo concertado) - Página 1
Sábado 22 de noviembre de 1947

UNNRUO* (ENTBAi

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEÑ pondu satisfacer
ai ae 11 de noviembre de 1947 ' Consumos de Luí

sobre aplicación de, las órdenes mi- 
n^ter,ales de 14 de maga g IS de no- 
otembre de 1946 y l^e julio de 1947 
referentes al gravamen creado para 
proner tos artículos de primera ne-

I »« ::.•',;;?'-•■.. - ...
SK S??"““W 

?sS=»:S2;s 

ConsumnQ ri,> T ..Jq ® penoao por

cuanta ®"J® nórma 
íulio "^^^ ministerial de 7 de 
enn i j ' «ine rescindió el concierto v o¿,?®^^cato Nacional de Hostelería 
Ln n^®""® P®"® i« exacción del iravi' 
Í^ ?"®-primar Artículos de - primera

®‘^’ ®” "^íaeíón con lo que dS 
di mayód™9467'- "* '* *^“ “ 
de 1« A ® y norma segunda de la 
«de £%"'"' '“bre del mismo año, pro- 
con e&de r®^ aclaraciones 
«acción del rSerido r<«««”>“*<> «e 
casos de nn ¿«K gravamen en los 
con el ^ ®^®‘^® ®^ concierto 
dicioneííeñídÍHa Provincial en las con- 
da v tercer ® ^" ®® normas segun- citada ® ‘^^ ^ ^^^^^^ ‘^® 7 «íe julio ya'

' «rte opor'iÜn^di'V" WWeilo ha esH- 
■nas aXrátoílaí rf í '” *«““”•» W 

donados: ^ ^ ^^ °® preceptos men-

^“® ®® hallen 
îlorma ® ®®®P Previsto en la
de H ^a orden ministerial*¿n.co”4r, ^ ’« los que"u'
I^mientn ^®^\® oon el respectivo Ayuh- 
Consumoi^de ® "■’^®""‘^’" <*«’ arbitrio de 
°bligacTón di ^“^«’®° sujetos a la 
”cs juradas « P’^^’^^far las declaracio- 
‘^'^arta de la ®r. ^^^ se refiere la norma 
j^Hó de 1947 2^^" ministerfai de 7 de 

ue 1947, aun en el caso de hallarse

rt mfe'^í"’’'’Hacienda comproba- 

cantidad concertada■ SwSd*/“í“ P'ocedlrténtó es 
14 de mSvó ^W rt“'’ “Inisteriales de 
ar el J- y 18 de noviembre de 1946 sadaÍín® cantidades fueron o no ingre-

r Ayuntamiento. Caso de ha'- 
llar conforme la cantidarl v u 
ingresada ésta oportunamente UTns° 
SSÏ**” ‘”^" “ <^°afprmidad a ia declax' 
Xídeí?a u'ïr ^" “•» ™”'«ri° 
Ín.n a “ . determinación del volu- acus a n 'êb/ 'e’antandX
ovias a que naya lugar.

Este procedimiento permitirá aslmlc 
mo determinar la dira tSdtotS  ̂
fespiettyS^^ra*^*^®’#®” ^^ Ayuntamiento 

Molí: Scnn7a *^ 

íS£S "?--ss

ministerial de 25 de enero de dicho afín fi°íi se estableció el concierto c^ori 
Çl Sindicato Nacional de Hostelería v Si- 
X/T®' '^^"°^‘^ -®^ sistema de exacción 

g avamen anteriormente estableci- 
„ “i’ ^? reconociéndose otra efectividad 
phi^h ingresos que a partir de dicha fe
cha hubieren podido'efectuarse en los 
d/enSï^®”^®®' ®^® ^“® ®” concepto 
^ 4 ® cuenta de los débifos.
oriente «contenidas en laFos hníiA^ "^^^ afectarán aslmlsmo a 
primmer! V H ^/^^^«otantes de las clases 
Fícios a U^® ?^° solamente por los ser- 
sea ñor t^^ ® ° minutas especiales, o 
eDÍ0rflfJ comprendidos en el antiguo 
d? & ^^ ®T® ^®^^^^® «^^Í Impuesto-
de Consumos de Lujo, pero i

iiW3KsS««ïK- 

hasta «^o®® válidosnasta 31 de diciembre de Î94A inc
Delegados de £ ??**! ""” ’°® Sindicatos o Oremioí 

dispuesto ‘’^ ®O“^on^ad con lo 
oi^uesto en la norma- primera de 

en ministerial del4 de mayo de 1946 

fechl ^ ^® convenido hasta aquella 

rafdViÍr®"^^^ ® ^^ Dirección Gene- 
ai de,la Contribución de Usos y Consu

mos para dictar las instrucciones que 
ss::.]^*” '^ ^i-ucó/d??: 

J. Bení“mea. d' 1’47.-

general de la Contribución de Usos y Consumos.
3.777

WINISTBACION PBOWNtHl

Servicio Nacional dei Trí^ 

Jefatura provine^ de Valladolid 

Distribuían de nitratos para el 
cultivo ^el trigo

no en cuan- I término

z>ií®^A Jefatura procederá a la distribu
ción de las cantidades de nitrato one 
SSdii',*?"*:’ ^'' ‘^ -í^ «iWÆ- 
dicadï5s a esta provincia, bajo las con
diciones siguientes: ^

P^^foiones se harán por los 
nitrato, solicitud dirigida a esfa Jefatura, en la 

ohM®-^^®^® constar consecha de trigo 
obtenida en 1947 y declarada en 
cantidad de trigo vendido al Servicio 
Nacional del Trigo antes del 30 de no
viembre de 1947. no
^^ Los que por labrar en más de un 
......... '^ municipal posean más de un
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C-1 harán cpnstar en sus solicitudes las 
' cosechas obtenidas en cada término y

lo vendido en cada C-1. - x
^C) A su^etición acompañarán los 
C-1-1947 que posean. u x

D) La distribución de nitrato se hará 
en razón a los quintales 
vendidos en almacenes del Servie^ en- 
enclavados en esta provincia, 
nara la venta por camiones Comisaria 
Abastecimientos y Transportes adscritos _ 
a esta Jef atura, antes del 30 de noviem-
bre dé 1947'; u xE) Las adjudicaciones se harán por 
vales sindicales, a través de las Delega
ciones locales Slndicales y para repartir 
precisamente a los labradores y^por las 
cantidades que esta

F) Los adjudicatarios deberán tener 
en cuenta que las cantidades que se es • 
adjudiquen, son para sus propios culti
vos de trigo y que está prohibido y será 
rigurosamente sancionado la enajena
ción o venta del nitrato adjudicado. -

G) Las peticiones deberán serhecbas 
del 1 al 10 del próximo mes ,de diciem
bre y no serán tornadas en considera
ción las partidas de trigo que sean ven
didas después del 30 de noviembre de 
1947 ni las solicitudes que se presenten- 
después del 10 de diciembre .

Valladolid, 18 de noviembre de 1947. 
El jefe provincial, Félix Cuadrado. ^ ^^^

horas que señalen los directores, a ex--, 
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, ^ben 
eonsiderarse como aproximadas, pudieri 
do sufrir variación de alguna impor
tancia. ’

Todos los artículos que se desean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateniéñdose los'abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de .4 de 
junio de'1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que sejustih; 
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que. han de reunir son las 
siguientes:

Almejas, 20 kilos.
Asaduras de vaca, con hígados, 600

kilos.
Bacalao fresco, 200 kilos.

- Besugo, 1.200 kilos. - ’
Bonito, 200 kilos.

DIPUTACION PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sosa solváy, 600 kilos.
Vinagre de vino, 100 litros. . ■ ,
Vino blanco de 12 grados, por 10^ 

menos, transparente,-dé. olor, y 
propio, sin contener ninguna substan - 
cía extraña a su composición normal, 

- ^^Vino común tinto, de 12 grados porlo. 
menos,, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña a su coniposición normal, á2U ^

Las ofertas han de hacerse con 
• timbres y .pólizas del reintegro pegad 
a las mismas y matados con la íec. 
del documento en que se fajen,- 0«, 
apercibimiento de qué, he no hacer 
así, será desestimada la proposición..-

Los precios que se indiquen enl  ̂
ofertas que se hagan para este conp^-^ 
sillo, no podrán ser. mayores que os 

"indicados, por la tasa oficial para los 
respectivos artículos. < . .„'

Para la adjudicación del sununistro 
1 se .tendrán ¿n cuenta las inuestras que

in patas ni pezuñas y l acompañen a las
je indique principios., cuya razón se ruega la presçntaciô .. Callos limpios, sin r--— „

sin exhalar olor que indique principios., 
de descomposición. 800 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra. d« tamaño regular, que reuna las 
siguientes características: ku^dad de 
5 a 6 por 100: calorías, de 7.500 a 8*^00,

aquéllas. de los anuncios "que para .>

Acordado por la Corporación que se 
adquieran én concursillo, mensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y cornercian- 
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a^ 
que pueden ofrecer'los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán sér suministrados durante el proxt 
mo mes de diciembre de 1947.

Los ofrecimientos podrán imeerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente. reintegrada con una póliza de 4,50 

. pesetas y , un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al suministro de ....» (el 
ar.tículb que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 27 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del articu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas alas diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi 
nária y acto seguido su adjiídicacion, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando la Gorporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente

130.000 kilos. „
Carbón de encina, 500 kilos.
Carne de cordero del año, no deborre- 

óo, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi-^ 
ción., 1.300 kilos.

Carne de vaca, de res .bien nutrid^ de
berá entregarse en los respectivos Bsta- • 
blecimientos con perfecta ®®P®T®®Jí4o 
carne y hueso,' sin exceder éste del 20 
por 100 del pesó total de earrie suminis
trada y estará libre del sebo de la riña- 
nada, sangre, inmundicias u otras.par
tes de' la res. que pueda aumentar su 
peso: se entregará antes de las ^siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los dire®' 
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante- 
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uno de los tres Establ^imien- 
tos. Cantidad para
trico 7.000 kilos: para el Orfanato, 2.000 

' kilos’; ,para el Hospital, 3.100 kilos.
Congrio gordo,'500 kilos.
Chicharro grande, 1.800 kilos. ,
Escabeche de chicharro, 500 kilos.
La oferta,sobre el coste del escabeche 

se hará a base de kilo neto.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 5.500

este concurso se publiquen en lo^P®; 
dicos locales, incluso «Boletín Ufac. 
de la provincia, serán abonados por^ 
abastecedores, eu proporción al vç 
total de los artículos adjudicad o s;a ti

Los directores de lós Establecimien 
tan pronto como reciban lo.s éém 
mandarán una muestra de los que sédu 
Ssceptlbles de análisis al J^bdratonoCy. 
provincial para que æan aiializados. \ 

■ Si los artículos no se ajustaren a lo. 
convenido, el abastecedor tendrá obli¿^- : 
gación de retirarlos en el plazo que mar
que-la dirección, y, caso de no reah- 
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del cau- 
sante, el artículo rechazado: esta con- 
dlción se entendérá sin perjuicio de la. .

leswoaii

^^Í^ando los artículos nc> reúnán q 
condiciones señaladas enel
se impondrá al abastece-dor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo-gummis' . 
trado, sin pe^uido de que si del examen- - . 
de los mismos '
la salud, exigirías responsabilidades que 

^^Los concursantes que residan fuera de , 
la éapital nombrarán en esta plaza pet' - 
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
:^VállSid, 24 de octubre de 1947.-El 
presidente, Juan Repr^a de León. 
secretario, Dionisio J. Negueruela y Ca
ballero. 3.850?;

'^Teche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones.de consumo, 16.000 ktros.

Leña de pino seca, en rajas, 60.0ÜU 
^^Leña de pino seca, menuda, 50.000

a sus intereses.- -
El importe de Ins artículos que se ad

quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos* que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta- 

- blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación- 
hecha a los abastecedores y en las

kilos.
Merluzá, 1.350 kilos.

. Paja corta de trigo, 2.000 kilos>
Paja de maíz, 2.000 kilos.
Panchos, 500 kilos. ■
Pescadilla grande, 2.800 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que n© 

contenga sustancias extrañas, 65 kilos.
Ramera seca deplno, 1.000 cargas.
Sal limpia, cristalina Y s®óa.^sin mez^ 

cía de sustancias, extraña; ®® Míns...^
Sardinas, 600 kilos

WHWTB^ -
Alcazarén-

■ -6^18

’00 kilos..,-^ “RBffeaK^

Formada la Matrícula Industrial de 
este término para el año,1948 asi cœ 
mo los padrones de automóviles cla^ 
A. y B. se hallan expuestos uno y otro 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
por plazo de diez días ,a efectos de 
reclamaciones. ; —Fl

Alcazarén de octubre de 1947.  
7^áñthez. „3.485-1.36/

: 0^ ÇÔN^»^'^ ,
MCD 2022-L5



22 de noviembre de 1947 ^3

Almaraz de la Mota

En la Secretaría de este. Ayuntamien
to se encuentran de manifiesto para, su 
examen y reclamaciones, si a ello diese 
lugar, los documentos siguientes:

Padrones de automóviles, por quince 
' días. ■

Expediente de Suplemento de crédito 
por mediQ^¿e... superávit del eierclcío..an- 

iPteñ'^''p^'q’j^ncfe días.
.taAlirtSara^jb^a Mota, '10 de noviembre 

1 de 1947,—El aicalde, Juan Julián Calvo.
3.690-1.368

d e V ál d e ra d u ey 
•«i<¿s '^ amacíones se hallan ex- 
(^■KS^Jm^^blico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los- documentos 
siguientes: matrícula de industrial para 
el año de 1948, por quince días.

Listas cobratorias para igual ejercicio, 
por ocho días.

Un expediente de suplemento de cré-

Íi

li de^al^eradhey, 23 d.ê octubre 
.—Effl^ft^lde, Isaac dé la-Vega.

1 3.369-1.369

^ -X-^-Caslrálo de Duero ^^
iKlUtiCAS^Mi jadrón de edificó 
rt9^S1J9rC<W®rícula industrial de g 
término formados para el año dC_ü^ 
se hallan expuestos al público en lar’ 
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo siguiente:

El padrón de urbana, por ocho días, y 
La matrícula industriar, por diez. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de los contribuyentes 
ii^eaiH^cpepfdbLqs -en dichos documentos, 

Duero, 3 de noviembre de 
'’Wíf^EraTcáldf AnoUhár Aparicio,

-este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: , •

Listas de la cónstribución territorial 
por riqueza rústica de esté término mú- 
nicipal. para 1948, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio, 
para 1948, por diez días.

Padrón de automóviles clase A) y D),-

noviembre de 1947,
æ^rai^^eîm^i^o Escudero. ,

3.563-1.373

ttáhireñfó, los

el pla-- 
tos al
yun-.

^^Í^mtos

rústica y
para el año

Repartimiento He í^ 
pecuaria. .

Padrón de edificios y solafes; y
WSJriVula^ejn^striaL ' ' .

•^>Ss#£&,Sz# d^a^ájbre de 1947.-El ai-
calde,. Mariano Sánchez.
^^^y& ■^i^fMI- ( * 3.369—1.374

xdC^íiQ'^amente los presu- 
«j^ijMfgñSíbnes de administra- T 
asticia de los Juzgados de 1."
; e instrucción y del comarcal 

^ ño actual, y formados los prp-^

Portillo
Se hallan expuestos en la Secretaría 

de este Ayuntamiento los pá'drones de 
automóviles, por un plazo de quince 
días-y .la matrícula industrial por espa
ció' de Mra"31áá?‘SM’óS"--§fectos de recla- 
máci^fióS?-^» *^ » ^* Í
, Pqrtlllo, 6 de noviembre de 1947.—El 
aljaIfi»,S^|RZó^ - i .

> 3.651 — 1.0/0

r^ e presupuestos para aténcion0^ 
______ _ s dos Juzgados para el año pró' 
Xim o ."sé hallan los cuatro expuestos pUt 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, para su examen e interposición de^'< 
reclamaciones durante el plazo de quiñ- 
ce días, transcurridos los cuales se'‘á^' 
sometidos a la aprobación de la

.■.m9|í'S‘S«Í*** 
‘’F^rííííd'^'eP^C \^ 

municipal ordina?^ 
año de 1948, qued^ 
en la Secretaría rhi 
de quince días, a fi-

íAA ‘esto 
á\ ‘mo

_ y>dZ0
■pueda ser 

examinado y presemar las reclamacio
nes que se consideren pertinentes.

Quintanilla de\Onésimo, 28 de oc- 
.tubre’^’^^í^fTT—^1 alcalde. Germán 

. ? 3,508-1.379

Í?^Bt#uAa^®^
públí- 

clama-

. crMito-Tfi^V^lBP 
^M^ÓanÍerÍor, q 
co por quince ?

; clones, 
Tor^^umo.s^ 

q^-á?eáRie,^«f^

umosA
’*’nto _ la 

Ión de .

6.1947.
: i nróñte ; - ,

3,501-1,380 ,

Tordesillas ,
stos^al público en la _

"’^'^^Krét^íPi'^f.etóe Ayuntamiento a l.os
$^fecío'S‘^'de' 'reclamación. por los pla-comunidad.

Lo que se hace público a su”^ 
''^?MtdfeRÉt«4e=!Ríe§£CO 21 
•^ #S^5 * EU aiealdé-iMres;
Amigo.- ,'. •

^^®18?® |^»<4s-^-------- - 
.¿¿^xagside Esgueva

‘s reglamentarios, los documentos t;
’entes: „ .

j:ecto de Presupuesto extraordi-

. 'royecto de Presupuestó ,, ordinario 
^fara el año 1948.
\ Transferencia de crédito. -

Documentos cobratorios , de Usos y -, 
Consumos, Contribución industrial, 
urbana, rústica, patentes B. y C,, y, 
padfóii;áie,-,.ajjq^tprillado.
A J^H^fiias,^/«^ noviembre de 1947. : 
E1 ale^0é,^awáfeo Sánchez.

Ï'IKODM^ .565-1.3701'

in
r-^-^ÍbJ'®i''^b' 1™
^este Ayuntam.«..

ie halla'ex¿ 
|Í 5cretaría de' 

amentación
siguiente: 11

Matrícula industrial para 1948, poiL. 
diez días.

Padrón de,automóviles, clase C, para 
.1948, por diez días.

Se hallan expu®*

puesto del vih. 
Padrón de b 

transporte, de-l\

1# |ÍH»<Í*
3.368-1.371

^o

,Q<^f^gi5^píSi;ií8e- ilcspeciÁi>Moú¿Q
ustríal y de 

municipal,
para el año de ïV4c>,^i*tx.t»-t.e manifiesto 
«n la Secretaría de este Aynntamiento,
por un plazo de diez días, para oír re- 
■clamaciones. ,

^^ ■•^jtfrfeF-M^ -puero, 4 de .noviembre de
^•W«-EÍÍ#|l<ie,’Teodoro Arranz?

»!• SM<í^|
3.649-1.372

ó\ .úblico durante 
los documen-

Ión del Im^ 

'nal y. de 

çj^è^^itrio de ca-RepartimientóS^, 
rruajes y cabaíítrt/ íujo, de 1947.

Matrícula Indíiscriál y. de comercio.
-para 1948. - J

®® publica, para general cono-

? ‘^\J^lft#«^ Esáneia, 30 de. octubre de 
11947.—El alcalde,Tfancisco de las Moras.

3:547-1.376

, P aíiel

de-Ça**^ ^os

3.747-1.381

focho

Ímlento,
•mentos

HM
"se
siguientes: , b

Listas de rústica 
días.

Matrícula de iñd& 
diez días.
■wiÉBatarm 

de^^V-í^W al»

11^.5 '«“
-...-,■'20 de octubre • 

t-eóñldes García.

■’'Á'>niéSi'«<n@J¡pgi_ 
SS s'S’í^yfe 
matricula nÍCTU'

r

BlAílT^eít^^itpuestos al público para 
tíf^OÍ^Uffltíí®^***’ ®“ la Secretaría de

tomóviles, se b 
co por términc 
reclamaciones., ;

Peñafiel, 3 d> 947.-Elr.’ L^

rústico 
nicipal, 
•de au- 
..1 públi- 
para oír

alcaWe,.María^ U^raerofl. „ .
3.564-1.377 (,

----^í^atán

\ 3:404-1.382

*”y#rAliû>SaCiSs listas cobratorias de 
^?Í5¿5^'’'**í,íij^tica y urbana^ así co-:. 

^matrícula industrial, a. 
^^1 de 1948. se hallan dé mav

"MSíí AOSGO
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nífiesto al público por diez, y ocho días; 
respectivaménte, a efectos de reclama- 

- ciories. ? , 
de noviembre de 1947.—El 

ià^»^^®* , Ciano Cernuda." 
t - 3.561-1.383

i ^Wv^
luilAClON DE IDSTICU

^^dos de primera instancia 
é instrucción

ALLADOLID.-NÚMERO 1 .

>ustín B. Puénte Veloso, magis- 
^,,,,^^i^'aó, juez de instrucción del distrito 
r-/^número uno de los de Valladolid y su 
3 „ pa^^lido- , ,

Por el presente, que se insertará en el- 
«Boletín Oficial» de lá provincia, se cita, 
llama y emplaza al p'rocesado Jesús Car- 

, nerero Carrasco, de 31 años, hijo de Ma
ji nüel y .de Carmen, natural y vecino de 

"Valladolid, con domicilio en la calle de 
- lá Niña Guapa, número 46, piso entre

suelo defecha,-y casado con Elvira áel 
"Valle, y cuyo actual paradero se desco
noce, el que desapareció de Valladolid 

y hace dos smeses;-comparecerá en este 
Juzgado de instrucción en término de 
cinco días, a contar 'desde lá publica
ción del presente édicto en dicho «Bole- 
tín»,:para notificarle el auto de procesa- 

: miento y de prisión y récibirle declara
ción indagatoria,bajo apercibimiento de. 
que, si no comparece, será declarado 
rebelde.-

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura de 
tal sujeto y su conducción a este Juz
gado, por estar decretada la prisión del 
mismo en aludido sumario.

Dado eñ Valladolid, a 13 de noviem
bre de 1947.-—Agustín B. Puepte. —,E1 
secretario, P. H., Miguel L. García.
’ ’ 3.759

- VALLADÓLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

/ ; López Martínez, María de los Dolores: 
de 31 años de edad, hija de Francisco y 
Virginia, casada, dedicada a sus labores, 
natural de Valladolid, donde residió en 
la plaza de los 'Arces, número 2, y tam-, 
bién en Madrid, avenida de Ménéndéz 
Pelayo', número 17, y en Comillas (San
tander), cuyo actual paradero se desco
noce; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero dos, de Valladolid, al objeto de 
constituirse en prisión, decretada eij su
mario número 244 de 1947, sobre estafq, 
apercibida, que, de no comparecér, la 
parará el perjuicio a que haya lugar y 
será declarada rebelde. ,-

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades, civiles y miU- 

. tares, la busca y captura de la indicada 
■ procesada, que, caso de sér habida, será 

puesta a disposición de dicho Juzgado- 
en la prisión provincial,

Valladolid, 15 de^noviembre de 1947.
El secretario judicial, P. H.', Santos' 

^Porres.
3.783

CASPE

■ REQUISITORIA ' -

López San José,'Santiagb; nátüral de 
; Valladolid, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 34 años de edad, hijo 
de Mariatio y de María, domiciliado úl
timamente- en Monaspe, procesado en 
causa número 30 de 1945, por el delito 
de hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Caspe, como comprendido 
en el número l.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal; compa
recerá en término de diez días ante el 
expresado Juzgado, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Caspe, 12 de noviembre de 1947.—El 
secretario judicial, P, H., Luis Valde
rrama.—V.° B.°: El juez de instrucción 
(ilegible). ‘

3.763 /

PALENCIA

REQUISITORIAf

Revilla Sáez, Juana; hija dé Cipriano 
y Encarnación, soltera, sirvienta, nacida 
en Palencia el 10 de enero- de 1930, há- 

■ hiendo estado domiciliada en esta ciu-* 
dad, calle de Colón, número 22, y últi- 
rñamente en Valladolid, Duque de la 
Victoria, número 16, principal derecha, 
hoy en ignorado paradéro; comparecerá 
dentro del término de diez días-arite el 
Juzgado de instrucción de Palencia, para 
notificaría auto de procesamiento y pri
sión, ser reducida a ésta en la cárcel deí ¿ 
partido y recibida-declaración de Í^’ 
gatoria, bajoz apercibimiento de sé. y^ 
clarada rebelde si no comparece 
rarla los perjuicios consiguientes, 
dado en sumario que se la sigue 
número 226 de 19.47, sobre hurto, /^p^^

Dado en Palencia, a ocho 
vlembre de mil novecientos -cnarétít^  ̂
siete. — Mariano Dívar. — El secretario*' 
judicial, Hipólito Codesido.

TARRASA ,

CONTRA-REQUISITORIA

Por la presente se deja sin efecto la - 
requisitoria de 9 de julio de 1945, publí- • 
cada en méritos del sumario número 164 ■
de 1942, sobre robo, en lo que hace refe
rencia únicamente al procesado Satur<- 
nino Sanz López, por haber sido habido.
cesad^s^”^° ^” cuanto alos demás,pro^f||^^(¿ .^ cO^tí^j<5O'OPOSlciÓN

Dado en Tarrasa, a 4 de noví /^ 
1947.—El juez de instrucción,/^ 
de Bernuy.—El secretario, / 
nández Toral,

MNCIOS NO OFICHIBN

Comunidad de Regantes 
de Olmos de Peñafiel

Con»objeto de constituir 'la Corhunl- 
dad de Regantes de Olmos de Peñafiel, 
se convoca a todos los propietarios, re
gantes e industriales y. demás interesa
dos eñ el aprovechamiento de las aguas 

del arroyo Botijas y ,.arroyo de Carra
monte, Valdecaz y Váldivieso, para qué 
asistan a lá Junta general que, conforme 
a las disposiciones legales en vigor, ha 
de celebrarse al efecto y que tendrá lu- 
gar en el Ayuntamiento de Olmos de 
Peñafiel, el día ¡¡26 de diciembre próxi. 
mo, a las doce de la mañana, en prime
ra convocatoria, y a las doce y media,
fiXMcgúnd.aL . <

1, 18 de noviembre
<lfeSft'^.-®l>Icd|i|É,^rancisco Rodríguez.

3.821-1.384

jida^de Regantes
SBabáñez

^^&^%14eÆÂÎC Qónstítuir la Comu- 
de Villabáñez; se 

*íídoslos propietarios, regan- 
^ \s y demás interesados en

lento de las aguas del 
jí,Las Pozas, Prado Ancho 
.ara que asistan a la Junta 

''^ ^°’’^°’’æ® ® '®® disposicio- 
T^'--!^ vigor, ha de ceiebrárse al 

efe^o^y-q.,.^ tendrá lugar en el Ayunta- 
ñ^nto de Vlllabáñéz, el día 26 de 
^^embre próximo, a las doce de la 
•ms^ftana, en primera convocatoria, v a 

..1811«?“---“ segunda,
#W8^á£ñ*> noviembre de 1947. 

¿El alcalde, Félix R( ño. '
1 ^^' ^<' 3.820-1.385

} "^C-O^raun Regantes 
fuerte

los los propietarios, regantes 
^ laies y demás interesados en el 

lamiento dé las aguás.de las 
j^-de Prado, Antovenio, Píojary 

¿ para que asistan a la Junta 
4 que, conforme«a las disposicio- 

MeZ^Jale? en vigor, ha de celebrarse al 
efecto y que tendrá lugar en el Ayun
tamiento de Villafuerte el día 26 de db 
ciembre próximo, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, y a las 

’^© unda.
Wiwie-W poviembre de 1947. 
EI alcalde, Jaime la Cal.

___ 3.822-1.^86,

rros y Monte . 
e Salamanca/

^1^ úáj^á'áe^^í^rros y Monte de Píe-^ 
;dè Salamanca convoca concurso- 
=<icíón para proveer la plaza de Tasa- 

^ "^de ropas y alhajas de la sucursal de ' 
iiora. Las bases de la convocatoria 

^ ^publicarán én el «Boletín Oficial» de
, provincia de Salamanca, del día 12: 

uel actúa!, y se hallan expuestas en el 
tablón de anuncios de,^la central y su
cursales de la Institución.^El plazo de 
admisión de solicitudes termina a la 
una de la tarde del ¿ía 13 de diciembre 
próximo. ...■,. ■

Salamanca, 10 de noviembre de 1947. 
El presidente dél Consejo de Adminis
tración.

* ' -3.681-1.279’

■^^■^^ ¿lié «L^H 

A
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